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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
SAN ANDRES, ISLA. 

 
SIGCMA 

San Andrés, Isla, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

Referencia Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Radicado 88001-4003-001-2022-00227-00 

Demandante Omar Enrique Zurique Zambrano  

Demandado Alexander Mejía y Juana Isabel Amaya Peñaloza  

Auto No.  0408-23 

 

Visto el informe de secretaría que antecede y verificado lo que en él se expone, luego de 
revisar el paginario, advierte el Despacho que la Secretaría del Juzgado incluyó en el 
Registro Nacional de Personas Emplazadas la información a que se refieren el inciso 5 del 
artículo 108 del C.G. del P., y el inciso 4, numeral 7º del artículo 375 del estatuto Procesal 
en comento, habiéndose surtido el emplazamiento de los demandados, Alexander Mejía y 
Juana Isabel Amaya Peñaloza, al haber transcurrido el plazo a que alude el inciso 6 del 
artículo 108 del C.G.P., óbice por el cual, al amparo de lo preceptuado en el numeral 8 del 
artículo 375 ibidem, en concordancia con el numeral 7 del artículo 48 de la Ob. Cit., el 
Despacho procederá a designar un curador ad litem para su representación. 
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - NÓMBRESE ANGELA PATRICIA ESPAÑA MEDINA, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 1.085.265.429 y portadora de la T.P. No. 220.153 del C. S. de la 
J, como Curadora ad-litem, para que represente en el sub-lite a los demandados 
ALEXANDER MEJÍA Y JUANA ISABEL AMAYA PEÑALOZA. 

SEGUNDO. - PREVÉNGASE a la Curadora ad-litem designada en el numeral anterior, que 
el nombramiento efectuado es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando 
en más de cinco (05) procesos como defensora de oficio; así mismo, infórmesele que 
desempeñará el cargo de forma gratuita, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7º 
artículo 48 C.G.P. 
 
TERCERO. - NOTIFIQUESE a la auxiliar de la justicia la designación efectuada por este 
medio en la forma establecida en los artículos 6 y 8 de la ley 2213 de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 
 
 

BLANCA LUZ GALLARDO CANCHILA 
JUEZA 
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